[image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
Requisitos de los solicitantes
1.- Estar empadronado en el municipio de Abarán con 2 años de antelación a la solicitud.

2.- Tener la condición de pensionista.

3.- Que el solicitante figure empadronado en el domicilio del que presente el recibo de agua potable.

4.- Para los pensionistas que vivan solos, que sus ingresos no superen los del 600 € mes).

5.- Para los jubilados que vivan acompañados, que la renta per cápita mensual de cada uno de los miembros que componen la unidad de convivencia no supere los 450 €.
6.- La renta per cápita en cómputo mensual se determinará conforme a las siguientes instrucciones:

.- serán miembros computables todos los familiares que figuren empadronados  con el interesado

.- se considera como ingresos familiares la suma de los ingresos brutos que perciba por cualquier concepto la totalidad de miembros computables. 

El cálculo de la renta per cápita (R.P.C.) se determinará aplicando la siguiente fórmula: 

RPC= ingresos familiares brutos/número de miembros computables 
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